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. Of/.DEN dR 7 dR tt1trO dR /985 sobre'eonerslón dR
. printn'D 'prórroga al permiSo de irflI~sligadó" de hi

drocarburos «Dplta~H».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA. . ",
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Jlma. Sra.: Unión Texas España Inc.; Getty Oil Company of
SpalO, S. A., y LL & E España Inc., titulares del permiso de in·
yestigación de hidrocarburos .Delta·H», expediente 773, otorga
do por Real Decreto 2443/1976, de 28 de julio (.Boletín Olicial
del Estado» de 26 de octubre), presentaron solicitud de la prime

~ ra prórroga pór tres años para CJ citado permiso.
. Informado fa-arablemente.,l CXJ)C(\ient. por la Dirección Ge-

neral de la -Ener¡ía. este Min.isteri.o na tenido a bien disponer:

; . Prime~o.-eon~r a Union Texas; G~tty, y LL &. E, titula
; resd.1 permiso d. inYestigación d. hidrocarburos .Delta-H»,
¡., una prorroga de tres años J'Ilra.1 periodo de su Yigencia, con

'

..efectlvidad 4esde .1 dia aigwente al de la publialción de ..ta Or
.den Ministerial en el «Boletln Oficial del citad"", oon la reduc

. ción de superficie propuesta, COI\ sujeción a todó cuanto dispone
.. la Ley so6re In_tigación y Explotación de Hidrocarburos, d.

.
'. :27 de junio de 1974, .1 R.glamento par..a ·su aplicación d. 30 de
.jolio de 1976, ya las condiciones siguienteS:

Primera.-Ellrea prorrogada y la ..gregada del periniso obje·

I
to d....ta prorrpga, mnen defintdasm .1·Anexo J a esta Orden
Ministerial. _ ,-. _." '. . ,

. Sesunda.-Los titulares, en cumplimiento d. lo dispúesto en el
'apartado 6, del artículo 14 de la Ley, deberán ingresar.n .1 T.
soro por.1 concepto de Recursos Especiales, la cantidad de 12.S

.
•. pesetas por Ha prorrogada. El cumplimi.nto de esta obligación
d.berá oer justificada ante el SemClo d. Hidrocarburos, con lat presentación d.1 res¡uardo acreditatiyo corres~ndiente, en el

tplazo de. treinta días, a !""Itar .desde la publicacion de e¡¡ta OJ:.d.n
Mlntstenal .n .1 .Boletln OfiCIal del Estado». .

• Tercera.-La tiiular, d. acuerdo con su propuesta, .. compro
¡¡..mete a J'ealizar en .1 área prorrogada, trabajos d. geolo~a y geo
~ física; invirtiendo .en .est~ trabajos, con mdependencI8 de los
I, gastos generales y de Administcación, oomo mínimo, la cantidad
¡-de ':uarenta y seis. millones de pesetas.
i Cuarta.-Enel caso de renuncia -total al penniso. la titular de.:.
f; .berá justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber
..~. invertido en trabajos de investigación, dentro del área prorroga
, da d.1 permiso, la cantidad señalada en la condición tercera ano

f
terior.

- Si la renuncia fuera parcial, se estará a lo dispuesto en el sr-
• ticulo 73, del Reglamento de 30 de julio de 1976. '

t· quinUl.-Dentro del plazo de treinta días, a contar desde la
.' publicación d...ta Ord.n Ministerial en .1 .Boletin Oficial del.TEstado», los titulares presenlarán =05 acreditatiyos de ha-
t'bor jngrea8do en la Caja General de itos, uneyas garantíast para reemp!azar a las .xistentes, aj s ala superficie. prorro-

r gada, a razon de 2S pesetas por Ha. . ..
__ - Sexta.-(,as condiciones segUnda, tercera y quinta se conside
~ raráo condiciones esencia~es, cuya inobservanCIa .lleva aparejada
!Ia extinción del permiso.
; . Segundo.-E1 área segregada del,peimiso, descrita en el A':'exo
I 1 adjunto, adquírirá la condición de franca y regístrabl., a p!!tlir
. de los seis meoes d. la publicación de ..ta Orden Ministenal. en

.1 «Boletín Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ej.rcitado
la facultad de continuar la lnvestigaciQD por si. o sacar su adju
dicación a C4)DcurSo. . . .

Lo'quecomunieO aN:I. para su conocimiento y' di:i:toS::, , .
Madrid, 7 de .nero d. 1985.-P. D. (Orden del.30 de junío de

19S0), el Suh~tario, Osear Fanjul Martín. .

Ilma. Sra. ~ora gen.ral-de la Energía.

ANEXo'
Permiso «Delta-N) .

Arca anunciada: 10.170 -Ha ~,

J1ESOLUCJON dR 2ti dR febrero dR /985, de la Di·
rección Provincia/. de Toledo, por la'que se hace pú
blico. el Olo,gamiento, Ikl/W-rmiso, de exploración que
se ella. .

..
Vértice .."Ido , - Meridíano

I 40' 16' N O· 36' EGw.
2 40' 16' N O' 42' SO' E Gw.
3 40' 11' N O' 42' SO' E Gw.
4 ;-". ,.... ' ." AO' 11' N o' 39' SO' E Gl".
S "~'40' io' N O' 39' SO' E Gw.

.6 4O'IO'N O' 40' SO" E Gw.
7 4O'09'N o' 40' SO" E Gw.
S 40' 09' N O' 43' SO" E Gw.
9 40' OS' N O' 43' SO" E Gw.

10 40' OS' N O' 44' SO" E Gw.
II «l' 03' N O' 44' SO" E Gw..
12 ,40' 03' N O' 3S' E6w.
13 40' OS' N O· 35' EGw.
14 40' OS' N O' '36' EGw.
IS 40' 13' N O' 36' EGw.
16 . 40' 13' N 0"34' ~Gw.
11 . 40" IS' N 0',34' EGw.
IS 40' IS' N O· 36' EGw.
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La Dirección Proyindal ilel Míñisterioile Industria y Energía
en Toledo hace hace .saber: ,Que .... sido' otorgado el siguiente
permiso de exploración: '

Número 3.493. nombre 4(Laiuna~, mineral carbón (recurso
Sección O), cuadricula 58S, meridianos 3' 2S' y 3' 12' W parale·
lo! 39' 4S' Y39' 40' N. '

;Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo t)1 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ria de 2S de agosto de 1975. . . .

' .. Toledo, 26 de febrero -de 19S5....:EI Director Provincial (ilegi.
ble). ..

Area conse..ada· 25293 Ha .'

10752 ORDEN de 12 de ,norzo«ie /985 flOr laque'se modl- .
flea la dR 7 dR diciembre:tk 1984 .ohrelllh..nClone.
·0 Empresas que realicen ins/ofr¡ciones indUstriales en '
las ülas Canarias. .,

Ilmo. Sr.: La Ord.n de este Departamento de 7 de dici.mbre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) concedía subvencio
nes a diversas Empresas por la realización de instalaciones indus.
triales en las islas Cananas. .

. . Entre las citadas en el anexo 'figura la Empresa~(Eduardo Sa
rnos Santos)~. a la que se concedió una subvención de 831.300
JlCSCtas, por su insl~!ación en Las Chumberas, La ·Laguna, Tene
nfe. por una lnverslC:~1'! qe 8.3' 3.000 pesetas,para ,una carpintería.
de madera y la creaclOn ,de cuatro- puestos de trabajo.

Advertid? error en la idc!1titicación de la. citada Empresa.' se
hace necesano .subsanar el mismo, por lo que~

. ~ste Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Queda modificado el anexo de la Orden de 7 de di
ciembre de 1984. en el sentido de que donde dice iiEduardo Ba
rrio Santos)). debe decir «Eduardo Barrio. Sánchez)).

.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de I~SS.-". D. (Ord.n de 30 de junio

de 1980), .1 Subsecr.tario, Ed~ardo Sanlos André.s.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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